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medio, .y Angeles VIves; este, resto de finca, y ~te. C3m100.
público.

Núméro 5. 'Don FmnClsco Cutlllas .Jover. La Reina. Abamlla
· (Murcia). Expropiación: 0,0119 hectáreas de labor, con almendros.

- LInderos: ~0l":e. José Asenslo, camInO por medio; sur, AntOnIO
RUIZ ~mJrez;este. 1'610 de finca. y oeste, cammo públtco. __

Numero 6. 'Doña Angeles VIves Cutlllas. José Antomo.Abanl
lIa (Muma). ExprOpiacIón: 0,0477 hectáreas de labor con almen
dros. Linderos: Norte, José Asensio, camino por medi~' sur y .eSte
camino público, y oeste, resto de finca ' . .' •

Número 7. Don Antonio RUIZ Ramírez. Hermanos CutIllas.
Abanilla (Murcia). ExpropiaCIón: 0,0506 hectáreas de labor con
almendros. Linderos: Norte, Antonto RUll Ramírez; sur, Pedro

-Marco;camlno por. medio; este, -resto de finca, y oeste "camlno
público. '

Nú.rnero 8. Don_ Pedro Marco Rocamora. AceqUIa. Abamlla .
(MurcIa). ExproplaclOn: 0,0413 hectáreas de labor, con ltmoneros

· yalJ!lcndros. Ltnderos: Norte, Antomo RUlz Ramírez, caminO por
-medio; -sur. cammo público; :este, Mto de finca, .y oeste. camino
público. . '

Número 9, Don Rafael Tora Mellado. San Bias. Abanllla
(Murcia). ExpropiaCIón: Q,2297 hectáreas de labor, con almendros '

,.:' y hmoneros. LInderos: Norte, camInO púbhco; sur, Angel Cutdlas,
l' _. este, camInO púbhco, )' oeste, 'resto de finca. ' ~ . "
¡' 'Núm«o 10. Don -"ngel Cuullas Tnstán. Cruzada. Abanllla
,. (Murcia~ Expropiación: 0,0244 hectáreás de labor en blanco.í. 'Linderos: Norte"Rafael TOiá Mellado; sur, éamdo RIQuelme; este,
f' . eamino público, y oeste, 1'eSlo de finca. " , '.'
t· , Número ll~, Don Cainllo RIQuelme NIcolás. H";¡' Mahoya.

f',', Abanilla (MurcUl). ExproPUlclón: 0,0471 hectáreas de labor, con
.. almendros. Linderos: Norte, Angel Gutlllas; sur, resto de finca; ~ste,

camino público, y oeste, resto de finca.
, Número 12. Don José Miguel CutIllas. Cruzada. Abanllla .

.' '(Murcia). ExpropiaCIón: 0,0179 hectáreas de labor, con almendros.
Lmderos: Norte, Angel Cuttllas, camlDo por medIO; sur, Marganta
ROYIra; este. resto de finca, y oeste, camInO púbhco.' .

Número 13. Doña Marganta Rovlra RUlz. San JoSé. AbantUa '
(~urcia). ExpropIaCIón: 0,0244 hectáreas de labor, con almendros. '

·Linderos: Norte, José MIguel Cutlllas; sur, José Maria ~no,
_to de finca, y oeste, caminO púbhco. '" , "

'Número 14. Don José Maria ~no Ramírez. La Cruz.
.Abanilla (Murcia), Expropiación: 0,0850 hectáreas de labor, con
limoneros. Linderos: Norte, Margarita Rovira; sur, iosé Riquelme;
este, resto de fi~ca, Y oeste, camino público.. .

Número 15, Don José RIQuelme Expósito. Huerta Mahoya.
Abanilla (Murcia), ExpropUlCión: 0,0400 hectáreas de labor en
blanco. Linderos: Norte, José María Lozano; sur, AmbroslO
~iquelme. .camino por medio; este, resto de finca, y oeste. camino
público. .

Número J6. ~ Don AmbroSIO Rlquelme Ramírez. AceqUia.
Abanilla (MuTela). ExpropiaCIÓn: 0,0244 hectáreas de .labor en
blanco..-Linderos: Norte, José Rlquelme ExPÓSito, carnmo wr '
medió; sur, José Narras; este, resto de fin~ y oeste, camino
público. '. ,

Número 17. ,Don José Narras RIQuelme. MédiCO Atlenza.
Abanilla (Murcia). ExpropIaCIón: 0,0714 hectáreas .de labor, con
VIña. Linderos: Norte, AmbroslO RIQuelme; sur, Rodoplano Oon
zález, camino por medio; este, resto de finca, y oeste, cammo
público.

Número 18. Don Rodop18no GonzáJez Vicente. santiago el
Mayor, 16, I,o,derecha. Albatera (Alicante). ExpropIacIón: 0,1296
hectáreas de labor, con almendros. underos: Norte, José Narros,
camino por medio; sur. Angel Martínez RlqueJme; este, TeSto de
finca, y oeste, eaminoi>úblico., e ' '

Número 19. Don Angel Manínez Rlquelme. EstaCIón de
servicio. Abanilla (Murcia). 1;xproplaClón: 0,0260 hectáreas de
labor, con arbolado. Linderos: Nórte, Rodoplano González; sur;
Maria Lledó, cammo pormedJO;· este, resto de finca, y oeste,
camino público. ., " " '-. ' ,

Número 20. Don FranCISCO RIQuelme Nlcollls. Huerta
Mohoya. Abanilla (MurcIa). ExpropIación: 0,1306 hectáreas de
labor, con almendros. Ltnderos: Norte, camum púbhco. sur,
Joaquín NIcolás Navarro; este. cammo púbhco, y oeste, resto de
finca.

Número 21. Doña Maria Uedó Expósito. Matraque. Abamlla
(Murcia). Expropiación: 0,0219 hectáre,as de labor, con almendros.
Lmderos: Norte, Angel Martinez RiqueJme; sur, Joaquín Nicolás
Navarro; est~ resto, de finca, 'y oeste, cammo púbhco.

Número 22. 001'1 Joaquín NIcolás Navarro. Calle de Pmoso.
Abanilla (Muma). Expropiación: 0.8156 hectáreas de labor; con
almendros, Jimoneros e higueras. Linderos: Norte, FranCISCO
Riquelme; sur, resto de finca;- este y oeste, 'rtsto de finca y Otmlno
público. -

- CONDUCClON r-l\l-l

'Número 1.' Doña Dolores Martinez CutllJas. Doctor Berna), 2
Abanilla (MurcUl). ExproptaClón: 0,1463 hectáreas de loma> trans
rormables--y tIerra de labor Lmderos: Norte. canal pnnclpal
trasvase y .Josefa Ramirez; sur. José Antonio)' Fehpe Martmez
·Rocamora, este. Josefa Ramirez, Camino por medIO, -} oeste. resto
de finca... ,.

Número 2. Doña Josefa Ramirez Ramirez. Rema. AbamBa
~Murcla). EXpropIacIón: 0,5965 hectáreas de lomas tmnsformables
ytlernl de labor. underos: !'IOrte, resto de linca y canal prinCIpal
trasvase; sur, Dolores Martínez Cutlllas. José Antomo y Felipe
Martinei Rocamora,. Leonor RIQuelme } "Dolores Rocamora. este.
ftsto de finca, y oeste, Dolbrts, ~a,rtinez CuuHas. Usufructuano
Don FmnClSCO Ramírez Pacheco. Rema. Abamlla (Murela)

Numero 3. Don José Antonio} "don Felipe Martínez Roca
-mom. Plaza del Ayuntamient9 Abamlla (MurcIa). ExpropIaCIón
'0,2072 hectáreas de lomas tmnsformables. underos. None, Josefa
Ramírez .~ Dolores Martinez CutIllas. sur, resto de finca._ este.
Léonor RlQuelme. y'CÍeSte, resto de finca. '

'Número 4 Doña Leonor Rlquelme Rocamora. .t\taJayas. 3
Abanllla (Muma). ExpropIaCIÓn 0,2926 hectáreas de lomas tmns
fonnabJes. linderos. Norte, Josefa Ram1Tel. sut. resto de finca.
'eSte, Dolores Rocamora, y oeste, José Antomo ) FelIpe MartInez
Rocamora. .

Número 5. Dolla Dolores·Rocamorá.'Santa Bárbam. -\banl1la
(Murcia~ ExpropiaCIón: 0,1760 hectáreas de lomas tmnsformables
Lmderos: Nene. Josefa Ramirez. SUf"} este. resto de finca. \ oeste
'Léonor. RIQuelme. -' .."... .

, 1815 IlES(JU'CIO\ de/lde¡umo,de 198~ dela Dem"r
ClU/ón de Carr<'leras del E'ltuio en (ata/uno por Jo
quise Señalan fech,as ¡Niro el lelílnlamlenro de las

-actas preViOS a la ocupaCIón de7a5 fincas a(ec.1adaJ por
la cfl'CUc/6n de 1as obros del hormo D( :SI ·403
.VeJora de la ~cu"ra del Dra( carretera nadona/ JJ
Punto kllom'étnco 603,600 TérmIno mumClpal
Ptúle)á. Provmela Barcelona

. ,Con aprobaCIón defimtlva 'por"la:Supenondad " su expediente
mformatlvo, en fecba 3 de octubre de 1984. ) publIéada la relacIón
de bienes y derechos afectados een . el «Boletín OfiCIal del
Estad"",«Boletín Ofioal de la Pro..,nCl"" ) en el penódlCO «La
VanguardIa» a los efectos de lo dISpuesto en el articulo 56 <lel
Reglamento de 26 de abril de 1954, se ha resuelto señalar cldla 4
de julio de ,1985, en el AyuntamIento de Palle)á. pam proceder.
previó traslado sobre el propiO terreno afectado, al levantamIento
de las aetas jmvUls a la ocupaCIón. " .

El-presente- señalamIento será notificado IndiVIdualmente .por
correo certIficado y aVIso de rec100 a los Interesados afectados
convocados, que son 105 comprendidos en la relaCión Que figura
expuesta en el tablón de anunCIOS del Ayuntai\lIento de ./'alle)á. )
en esta' Demarcaaón de Carreteras del Estado en Cataluña. caUe
Ma<stro Nicolau, número 19, tercero. 08021-Barcelona;

A dicho acto deberán-aSistir, Señalándose romo lugar de reuntón
las dependenCIas del AyuntamIento de Palle)á, los tItUlares de
bienes y, derechos afectados, personalmente o representados por
persona debldamen'te autonzada para actuar en $U nombre. Bt>Dr
tando Jos documentos 'acreil1tatlvosde su tJtulandad ) el ultimo
recibo de la contnbución Que corresponda al Inen afectado.
pudiéndose acompañar a su costa.. 51 10 estiman oportunos. de sus -
Pentos. y o un Notano. " '.' . , ~ . _

Barcelona, 11 de Jumo de 1985.-EI Ingemero Jefe de la
DemarcacIón. P.D. el lngeluero DIrector, Bernardmo Pardo del
Río. 8.736-E (45449)

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

'ORDEN de 13 de)Umo de 1985 por la que ,e COI/IDean
a,VwJas de EdueaJ:I{m General ,BáSica para .el curSt
1985·1986 .

limos. Sres.: El Real DecTeto 2298/1983. de 28 de )úho. por el
que se regula el sistema de becas y ayudas al estudiO de carácter
personalizado, establece una diferenCia entre las becas de caráetel
general desunadas a estudiantes de enseñanzas medias) um\ erslla
.nas y las ayuda de carácter espeCIal para los alumnos de Jos demás
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11818. RESOpLUCION¡ 'fe Cll de juni~ dlae 1985, de ia
od
' DI!r.:c..

ción rOVlncUl~e uenca., JKW' que se, ro {u:;a/J
Centros públicos de Educación General Básltay
Preescolar en esta provincia.

Vistos los expedientes y las correspondientes. propuest~, e
informes de la División de Planificación, de la Unidad Técnica ~
Construcéi_ y de la Inspección de EducaCión Básica.· .
. De acuerdo con la Orden de 3 de agostn de 1983 (.Boletín·
Oficial del.Estado» de 12 de agosto), por la que las Direccioné!
Provinciales' asumen funciones clesconcenttadas por el Real
Decreto 31 861 197&. de l <le diciembre (<<Boletín Oficial del E_ooo
de 20 de enero de 1979), en concreto «1a instrucción y resolución
de los expedientes de creación~ transformacióD y supresión de
unidades escolares en Centros ya existentes.dc Educación Preesco.-
lar y General Básica», ..

Teniendo en cuenta que eri tndos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de 1Q5
Centros Públicos de Educación Básica y Preescolar, .

Esta Dirección Provincíal ha resuelto modificar los. Centros
Públicos que f¡guran en el anexo a la presente.

. Cuenca, 12 de junio de 198s'-El Director provincial, Ríunón
Carrileto Parreño. .

niveles educativos. A efectos de la distribución del presupuesto
disponible~ las becas de carácter general aparecen como priotitarias.
por cuanto el propio Real Decreto indica en su preámbulo Que
conviene diferenctaI' este sistema de becas con respecto de·1a
financiación pública destinada al sostenimiento de una red ade-
cuada de centros para hacer efectivo el principio de gratuidad de la
ensenanza básica. .

Por tanto, las ayudas de carácter espeaal destinadas a facilitar
la adquisición dé libros y inateriá, eocoIar de Educación General
Básica a las familias con menor nivel de renta,a~n limitadas
presupuestariamente en cuanto. al, numero máJumo de ayudas a
conceder. .-

En la convocatoria del cursO.l9l1""1985 este número máximo de
ayudas se situó en 100.000, cíuedlindo.ampliameDtI: superado par
las solicitudes recibidas, a pesar de que el umbral de renta
establecido fue sensiblemente inferior al ñabituaJ en las otras

. convocatorias. producién4ose una elevada cifra de solicitudes no
atendidas. EHo no obstante, la citada prioridad en 1"" becas paJa
estudios medios y superiores no penniteri aQ.mentar ni el ptesu
puesto ni, por tanto. d número de ayudas para Iibros.y material
escolar de Educación General Básica. .

Para el cuno 1985-1986 el número de diclías ayudas será
asimismo de 100.000, Ya fin de corregir el desfase entre número de
ayudas y de solicitudes, y al mismo tiempo agilizar al máximo ,el
trámite administrativo de los órganos. de gestió~ se ha procedido
a rebajar el umbral máximo de renta familiar per cápita, y además
se establece previamente la distribución provincial de las 100.000
ayudas. Para ello se ha utilizado como-coeficientc> de reparto el
porcentaje provincial de la población escolarizada en Educación
General Básica, co~dQ en forma inversa con el, índice de renta
regional per cápita utilizada paJa el cálculo de la distribución del
Fondo de Compensación interterritorial. Con ello se pretende dotar
de mayor o¡íeratividad a los órpnOs P!"'vinciales de gestión en la
distribución de- ese presupuesto•.conS1d~do para convocatorias
futuras la posibilidad de reasisnar dichos rec~rsosballia la creación
y puesta ·en mareha de UD Programa Nacional de Bibliotecas
Escolares en Centros de Educación.General Básica..

En su vinud, este Ministerio ha dispuesto: .

Aniculo 1.0 1. Se convocan pOra el curso escolar 1985-1986
hasta un máximo de 100.000 ayudas de 9.llOO pesetas destinadas a
la adquisición de libros1 material escolar de alumnos malrÍ!'Uladoa
en CentrOS, de Educacíon General Básica. . . .

. 2." Podrán ser :iolicitadas por las familias de dichoII alumnos,
~uya renta neta anual correspondiente a 1984 no haya sobrepasado
el umbral máximo de 76.000 pesetas per cápilli~ familiaa de
hasta cuatro miembros.. A partir del quinto mIembro, se iria
sumando 46.000 pesetas más a la 304.000 calc~1adas inicialmente.

3. Estas 100.000 ayudas se distribuirán proviacialmente con
hase en el censo escolar de alumnos de Educación General Básica
de cada PI'l>vincia corre¡ido.conel inverso de! iudice de renta
regionalP,f'cápita, .' .

An. 2. }:1 Las-soIicitudes de.berán formularSe en. el impreso .
oficial. ql1e púvrá.ser adquirido en los estancoS.. . . .

2. los Impresos, debidamente cumplimentados, sin enmien
das ¡li tachaduras, adjuiuandola documentación económica perti
nente, deberán entresarse en d centro donde' el alumnO: esté
matricuiado., El plazo de entrega 'l.ueda-lijlidq entre el l de julio '1'
el 31 de octubre de 1985, ambos IOclusive. '. .'

3.. En tndo caso, podrán ser' utilizados los medios a que se
refiere el articulo· 66 de la Le~.Proced1ntientó Administrativo.

, An. 3.° Salvo la espea .ones contenidas en la presente
Orden. regirán para estas ayudas las nonDas contenidas en laS
Ordenes de 24 y 26 de febrero, 6 de marzo y 31 de mayo de 1985.

An. 4.°. t. No setáD de aplicación a estas ayudas las normas
que. se refieren a DOtal medias exigibles a los alumnos. La
preferencia paJa la asignación de ayudas quedará éxclusivamente
detenninada por el .orden inverso de magnitud de la renta per
cápita de la familia del solicitante. Sólo en caso de igualdad de
renta familiar per" cápita serán preferentes las solicitudes de
renovación sobre las de nueva adjudicación.. .

2. Los Centros docentes recepto..... di¡ solicitudes según el
articulo 2.°. l.• procederiD a dili&mc:iar- tas solicitudes de sus
alumnos en el especío ¡RevistO'a tal efecto en el impreso y a
remitirlas seguidamente a las Dire<lcio_ ProvinciáJeo del Ministe
no de Educación y Ciencia u ~nos anál~ de las Comunidades
Autónomas de Cataluña, Galieta., AndalllCUl, Canarias y Valencia.
. 3.. Dichos ór'pnos perif&icos procederán a la' presele<:ción de

las.solicitudes presentadas de conformidad con lo dispuesto en el
anlculo 1.0 párrafo 3, y en el párrafo 1 de este aniculo. y la.
remitirán al Centro ~ Proceso de Datos- del Ministerio. de
Educacíóny Ciencia para la adjudicaCión défUlitiva y la emisión de
las correspondientes credenciales de concesión y denepción.

4. Habida cuenta del númerolimilado de ayudas. la fecha
limite de remisión al Centro de Proceso de Dátos sei'A el 31 de
enero de 1986. Transcurrido dicho plazo no serán admitidas por ef

Centro de Proceso de Datos nuevas solicitudes preselecCiónadas•.
salvo en el supuesto Que no ~ haya agotado el citado' número
máximo de ayudas convocadas.__ , '.

Art. 5.° Por la Dirección General de Promoción Educativa se
adoptarán las resoluciones y medidas precisas para la ejecución de
lo dispuesto en la presente Orden,y, especialmente. la publicación
del reparto provincial de las 100.000 ayudas,

lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de junio de 1985.

MARAVALL HERRERO'

limos. Sres. Subsecretario y Director general de I!romoción Educa
,t tiva.

11817 RESOLUCJON de 28 de mayo de 1985. de la Dirff
.. cíón ProvifU:ial de BaJetUf!3, pon la que se modifica un

Colegio público en esta provincia. .

Visto! tos' expedientes y las correspondientes propuestas·c
informes de la Inspección de Educa~iónBási~_UnidadT~ni~a y
División de Planificación.·; .

Teniendo en cuenta que en todos 1000documentOs,se j~stifica la
necesidad de las" variaciones de la composición- actual de los
Centros· .Públicos de Educación General Básica. Vistos el Real
Decreto 318611978, de l de diciembre, la Orden de 3 de agosto de
1983 y demás textos legales de aplicación, '

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar los CentrOs
publicos de esta provincia que' se citan en el.. anexo adjuntQ.

Palma de Mallorca, 28 de mayo de 198~.-El Director provin-
cial,Andrés Crespi Plaza. . '.

ANEXO'

Provincia de Baleares

Municipio:. Matratxi. localidad: PIa de Na Tesa. Códi$O de
Centro: 07002397. Denominación: Colegio público. Dom,cili\>:
Plaza Weyler~ l. R~men ordinario de provisión. Supresiones: DOs
mixtas de Educaetón General Básica. Transformaciones:' Una
mixta de Educación General Básica se transforma en una de
PárvulOs. Composición resultante: Una de Párvulo.. .

Este Centro pasa a ser Centro de Educación Preescolar;
Se reconocen los derechO! del Decreto 3099{1964 al profesorado

de las unidades suprimidas al CoJesi()· comarcal Blanquerr!a
(07002439) de Pont D'lnca'.

ANEXO

. PrO\'inda de Cuenca

Municipio: Cuenca.. localidad: Cuenca. Códig<> 'de Centro:
16000838. DenominaciólY. Col~o público «Primo de Riv....,..
Domicilio: Camino de. Cañete. SlD número. Régimen ordinario de
provisión. Supresiones: Una Profesora diplomada de Educación
Fisica. Com¡>Osieión resultante: Dieciséis mixtas de Educación
General liásica, cuatr" de Párvulos. una mixta de Educación
Especial, una de Dirección sin curso y una de Profesor diplomadQ
de Educación Fisica. .
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